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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 42 rš. Fuera de ella. 	 46 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 33 	 	  45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 66 	 	  90
Un año. . 	 . . 43 	 	  180• -.

Se publica los Lunes, MiercoleS,- Viernes y Sábados.

Las * leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofiCialesc
se han de remitir al Gefe político respee-
ti yd, por cuyo conducto se ,. pasarán ä los
editores de los menpionados PerlAdicos.
(tientes órdenes de (1 de Abril 'de l839 y
31 de Octubre de18/4 )

'()

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son.obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella. y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma _provincia.
(Ley de ;-; de., Noviernbre de 183i.)
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CONIERD DE LI PROVINCII.

Ministerio de la Gobernacion.

Circular núm. 2129.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Las diferentes orga-
nizaciones dadas hasta ahora á la Se-
cretaria del Ministerio confiado por
V. M. ä 	 no hin - llen
do por completo las variadas exigen-
cias del servicio público.

Establecido unas veces un sis-
tema- -de exagerada-ecentralizeeion e en
ramos de la Administracion civil, que
requerian mayor independencia; es-
tablecido otras un sistema de exage-
rada independenlia aramos que re.
querian mayor centralizacion; mal dis-
tribuidas las atribuciones' de los res-
pectivos Jefespe los departamentos ceri-
trates.. y no bien colocados los di-
versos gradds—ae- la 	 aTnìi-
nistratrva, se ha notado y se advier-
te aún la falta de esa armonia, de
ese equilibrio y de esa'ainidad, que son
Circunstancias necesarias para erre
y acertado despacho de los negocios.

Todos los ramos de la Mini
-nistracion central deben, Señor a, de-

pluler directamente --de la Secretaria
del Ministerio; pero no todos deben
depender de una misma manera. Los
que por SU indole y naturaleza, mas
que. una parte integrante de la 60,-
hernacion milite' Estada, son un auxi-
lio poderoso de ella; los que de su-
yo constituyen un importante servi-
cio, que haya menester de una cons-
tante iniciaTiva y-de un impiiilse
tino(); los que por lo tanto exigen la
Reeion de un Jefe inmediato dotarlo
de facultades propias y de autoridad
finta cierto punto independiente,
Len en la apinion del Ministro que
suscr ibe constituirse en grandes cen-
tros directivos. De aqui, Señora, la
formanion,41e res-únicas Direcciones
('ne en la adjunta planta propongo á
la aprobacion de y . .3E: la Direc-
r. '" de Correos, la Direccion de Es-
1411leeiraiees penales. y ..14.3,Arece4.
de .Telegrafos.

Aparte de estos tres centros di-
rectivos, todos los (lemas ramos son
Partes i ntegrantes que no pueden, sin
gtee riesgoepararse ni aun des-..

viarse un solo punto de la hundía-
la accion del Gobierno. ,. Cuanto se
refiera A la alta , inspeccinedel Mi-

- nistro- sobre la organizadon ' civil y
política del pais cuanto tienda ä la

-conservacion del órden social; cuan-
to toqne A la proteccion ".de las ga-

.-e rantiaS; individuales y al, ejercicio de
• los derüchos polificos; cuanto tenga
por. objeto las relacionesi-4e los pue-
blos y, de las provinciasntre sí ó
para ctm el Gobierno, y, cuanto, en

. fin, sedirija á promoverlos intereses
morales' y materiales de l'oS pueblos,

1 debe depender -inmediata, absoluta- y
I • exclusivamente déla autoridad del Mi-
l ". bistro en todos sus principios y con-
' secueneias,

•------• -De aquí, Señora, la centralizacion
de estoä :negocios en la Secretaría, y la
formacien de tres Secciones-correspon-
dientesalosgrupes en que natural-
mente Sedividen y comparten: la Sec-

. cion de Administracion, la `Seceion de
Gobierno y la- Seccion de Beneficencia
y Sanidad. 	 .

No menos que esta division de
. Centros directivos y de Secciones den-
' tro del ;Ministerio, es convimiente é
-. indispensableque la gerarqgfa adminis-

trativa tn toda su dilatada escala cm--. 	 -
responda y s6 ajuste á las atribuciones
propias de cada funcionario.

La distancia que ha existido siem-
pre y que actnahriente existe entre !as

- atribuciones del Ministro v las del Sub-
secretario; entre las del Subsecretario y

- las de loe Directores ó Jefes de Sec.-
don, Y entre las e estos últimos y las
de los demás empleados inferiores, esa
misma distaneia debe existir entre sus
respectivas categorías, y por consi-
guiente entre stiä respectivas asig-
naciones...._ ..

Per estas razones someramente
apuntadas, pero universalmente reco-
nocidas y confirmadas por la eipe-
riencia, se establecen en -la adjfinta
planta una eseala gradual de geramitia
v de asignaciones, :levantad n á la medi-
da de las factiltades inherentes á toda
clase de funriönarios. 	 .:,. _.:

--Compónese 14 Secretaria de :este
"-eMinisterio, de la Subsev.re1 .4ía y 4, las

'Direcciones' e-enerales, de di-Vos diVer-e 	 ea .
--sol; departamentos'. es 'él Ministro el
'Jefe superior. Los . reglamentos, 'que
,se estan formando para - fijar clara y
,--J metódicamentela esfera en Tiue cada
unoue estos grupos ha de 'ffioverie.v
que regirán desde luego, determiPa-
rán, rosieebI Id Dirección es gene-

l'ales y respecto A las Secciones, las fa-
• ultades del Subsecretario Ceino dele-
gado del Ministro 'ert las prinieraS; 'y
tomo Jefe- inmediato de las segundas:
• . Establecida así la conveniente
.division de todos los grandes centräS
de la Arlininistracion, y la mas perfec
la unidad en cada uno de -ellos, tan
útil y necesaria era la creacion de las
secciones en la Subsecretaría, corno
la reduce ion de las Direcciones.
• Semejantes las unaá las otras
en la importancia de su objeto y 'en
la concentracion de sus negocios pro.e
pios, natural era earabien, y así lo
propongo á Y. M , que los Jefes inme-
diatos, iguales en categoría, disfruten
asi mismo de iguales dotaciones.
Los Oficiales creados al mismo
tiempo, en número no exagerado ni
escaso, serán distribuid;)s en cada una
de aquellas oficinas segun lo requie-
ran las necesidades del-servicio; y la
cantidad . lijada para los Auxiliares y
Escribientes que han de destinarse
los diferentes negociados de la Secre-
taría, podrá .reducirse, nunca autnen-
tarse , segun lo requiera la mayor
menor extension de sus trabajos.

Calculada esta de una manera se-
gura, cesarän desde luego y definitiva-
mente los funcionarios que. bajo el ca•
räcter anómalo de agregadas intro-.
ducian gérmen no infecundo de con-
fusion y anarquía en las dependencias
del.Mir.listerio, y con ellos los crédifos
del presupuesto destinados al aumen-
to y gratilicacienes, de emplades ex-
traños ä la planta fijada, quo no con-
siente el buen örden de la Admiras-
trac ion.

Esta nueva or rnaincion de las(
dependencias centrales del .Mtnisterio
no costará al Erario mayor suma que
la consignada - en el presupuesto para

3 la organizacion antigua, y acaso las.
necesidades del servicio- permitirán.
hacer alguna 'economía -en la cantidad •
destinada ú Auxiliares y Escribientes,
toda vez que ei .nawel .o de estos
empleados era en tiempos antiguos
mas reducido .que en el presente

Principio y base esta reforma de
otras que ban de suceder-le en pun-
tos graves, y muy particularmente
para que . los expedientes de todo gé-
nero se instruyan y se resuelvan
conbrevedad, para que el interrjs . y.
el dereche de, losepartieulares en-
cuentren . garantías .bastantes en la
marcha regular do la Achniuistracion
pública, y para que la suerte de los

funcionarios jamas dependa de la
tunead ministerial ni de InS e.xieencia$
de loi Partidos, el , MiniStro que sus-
cribe espera qué . ‘r .151. se ha de dig-
nar conceder á este proyecto st4apro-
bacion, y así se permite .aconsejar-
solo. 	 •

..-Madrid 6 de.Noviembre del 857.
—SEÑORA.---A L. II. Pi de - V. M.
-,41enuel Benn udez de Castre.

REALES DECRETOS.

Ea vista de las razones qiie Me
ha expuesto mi Ministro do la Ga-
bernacion, Vengo en decretar lo si-
guiente:

Articulo .° La Secretaría del
Ministerio se compondrá de las JeT
peiulancias sigiiientes: la Subsegem

,

taria . , y tres Secciones generales,:
iguales en categoría y. sueldo . ä las
Direcciones, á saber: Seccion de Ad-
ministracion; Seccion de Gobierno;
Seccion de Berizficencia 'y Sanidad.

De tres' Direcciones generaleS;
saber: la Direccion general de Cor-
reos; la Direccion general de Esta-
blecimientos penales; la .Direccion ge-
neral de Tel4rafos. "".•

Art. Lf .``) ErSubsee'rétarfe disfru-
tad el sueldo de 60.000 rs.

LoS Jefes de Seccion y los Di-
rectores el de 50,000.
, Art. 3 , .° Para desempeñar ¡ostra-

bajos de la Subsecretaría y de las Di
reccienes hebra ademas seis, Oliciales
primeros con et sneldalle .34; 00.0 rea-
les; cuatro Oli,nales segundos con el
de 31,-00;0; cuatro Oficiales terceros
con !el de 3 0, 000 y seis Oficiales
cuartos con el de '26,000..

Art. 1,.° Ei Ordenador pgPlilea!
(e; 0Poti goosrs. .disfrutalá el sueldO' dd4.1(, 

Art.  5 " El número y su eldo de
los Auxiliares y Ese,rit)iu nl es se
pore tteales órdenes especiales..,!Estos
empleados: serán destinades . á -lita:di-
versas dependencias do la Secreta
ría segun lo requieran las,necesida-
de Al 	 e- ..-cl:kalpond

do un ArciiiVroVlag"ritlixiliares
Escribientes necesarios, cuyos, suel-
dos se lijaran por Reales órdenes es-
peciales.

Art. 7. 0 El Ministro de la Ge-
bernazion dictará las disposiciones
convenientes para la distribucion de
los diferentes negocia :Je ,unice
resp2c,tivas depu ,ieuciai, para laMinisterio de Cultura 2024
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plimiento-,Á lne evitaran el disgusto de
adoptar las disposiciones que dejo' ya
indicadas, si no se prestasen espon-
táneamente ä darlos; ú otras mas efi-
caces, si por cualquiera motivo las
entorpeciesen ó demorasen.

tz.."

cr,

clasificación y 'escala de los emplea-
dos, el desempeño de los trabajos
y el Orden interior de la Secretaria.

Art. 8. 0 El importe de las'asig-
naciones de todo el persenal de la
Sec reia ría no excederá de la cantidad
de 2:e75,300 rs. -señalada con este
objeto en el presupuesto vigente.

Dado en Palacio ä 6 de Noviem-
bre de 1 857.—Estä rubricado de la
Real mano. — El Ministro ':de la Go-
bernacion., Manuel Bermudez de
Castro.

Con arreglo á lo dispuestdehmi Real
decreto de esta fecha, dando nueva planta
:A la Secretaria del Ministei'io de la'Gober-
'la('io!), ' Vengo en Mándar que - Don 'Msät..-,
nuel MorendLopez contirme encargado de
la Subsecretatia de (bebo - .31ini4tei'lo en
igual ferina que la establecida 'en'ini Ral
decreto de -27 de Octubre 'último.
- 	I - en . la ti °`-i- 6 - de-Noviembre
del857.—Está'rubricado de Ja Real ma-
no.-4;1 :Ministro dé la Goilernaeiou;
une! SeräniçIeg de'CaS1.1'0.

"
'Circuiär 'núm. 'etäV.

Con arreglo á lo dispuesto en mi
lealdt`crétode-esta fecha

'
 dando nueva

planta ä la Secretriria del'1inisterio de
'la 'Gobernacion, Vengo en'nombrar Jefe
de la-Sección de Administrarion á 1).'•juan
Loxenzana, Director, .general „que era del
tuirno ramo;Jefe de la,Seccion.de  Geber-
tili(ion, á E). Rafael deSirvasetiés, Gober-
nador que ha sidode pritnerá clase; Jefe
de la 'Seccion de Beneficeniá' ; y Sanidad,

li»Tan' de la Cru i OSéSsl-eirector ge-
nera{ y Subsecretario qué fue en el ex-
presado -Ministerio.
.

	

	.-de Noviembre
1ks7 . ..--:Etä rubricado de

3Iiiiistro.sde la 7G0131.nacioni
Manuel Bei mudeide Castro.

'Cireular ntn. 21m.
Con arreglo á' lb xlispuésto en mi

Real &cero :e,esta Tkilta, dando nueva
plania-ä ' la , Seeretariadel Ministerio de
latoliernaeirm,'Vengb en nombrar Direc-
tor . genera! -(4..'Cp.red:s á D. I Al is anresa ;
)iecd riII dé' Es ta bl eci miet, tes pe-

»ales, 'lo. GainZe; Director ge-
neral de telegrafo c, á l.José Matia

yOrdetrador general 'de Pagos,
--;cil)..-Anget 'Gánela SegoVia,- .. que desem-
titilaban ignales-cargos en el .--Mismo Mi-

,

tbdo "en Palacio. á 6 de Noviembre
'tle1 187..Eslä rubricado de la Real ma-
no,.-_.E1 Ministro de la Gobernaciou, -Ma-
nuel Bermudez de Castto.

Cirenlär m'un. 2132.
En virtud de lo dispuésteen mi

.deccetOde estal.erha, dando nueva planta a
la Secretaria al Ministerio de la . Goberna-
(lon, - Vengo en neintrarOficiales primeros
en el mismo á 1).' Felipe Bentdohiaz,
D. 'Rafael Muro, 'D'Asidor° Gil y Raus,
DOit Baltazar Anduaga- , y Espinosa, Don
Estattislao Suareiinclan y D. ignacio
Sé ;ESCObar oficiales segtindos",á
no Tejado, D. José Galo Amor, D. Vi-
cente Diez Canseco 'y D. Manuel Estreine-

.ra y. Muñiz:, Oficiales terceros á
las Suarez -Canton,.D. José Mafia Gomez
Fragenas„ D. rrancisco Manuel Egaña., y
DAose Francisco de Uría: Oliclales cuar-
tos" á 	 MiguerPotizoit y Sancho, D. José
An don y Santana, D. Manuel Tatua-.
yo y 18 tus, Don losé Selgas, D. Cirios
higo y 	 ittlian limen° ý Ortega.

Dadoett Pj lacio -5-6 de Noviembre
de 185.7. Está rubricitdo de lit Real ma-
no.—El Ministro de • la . Gobernacion, Ma-
nuel Bérmudez de Castro. •

J.

Circular núm. 2141.

Como servicio preferente, en-
cargo á los Sres. Alcaldes que
con presencia del último espedien-
te electoral para cargos Munici-d
pales, procedan á llenar - las casi•
Llas de los dos estados impresos en

•la segunda hoja 'de este Bólditt,
que separarán - y nie remitirán
defectiblemente á vuelta de correo.

r.,mero de electores contribuyentes

,Ilára llenar el registro núm, 1.°
•lefidrin presente lo siguiente:

- - En la casilla donde dice ttnú-

en los pueblos que no pasan de
•60 vecinos," cuidarán de colo-
car en ella el número de los pri-
meros 6 sean de los que pagan, y
el de los que Ato 'pagan en la

" que se refiere ä los -que tienen
voto sin ser contribuyentes ni ca-
pacidades, que viene á set la quin-
ta despues de aquella.

En la casilla 'que 'habla del
número de electores contribuyen-
tes en los pueblos -que pasan

• de 60 vecinos, se colocará el que
b4d . .. -1 	41-lo 	 y 	 ücorresp 	 a	 pue , 	 c ando .

el de contribuyentes no .alcance
cubrir el de electores, se pondrá
el que'sea.

En la casilla que sigue ä la
l t que acabo de Citar, sólo se es-
Aresará el número • de electores

lo son por el art. 41k de la

ley. Vuelvo ä zreconiendar á los
Sres. AlCaldes la urgencia de es-

. te serVicio, prornetiendome del ce-
lo que 'les distingue, que ä vuel-
ta t.te correo, 'como les :encargo,
llenas lastasillas de los-dos referidos
estados, • me devuelvan . el pliego
en ,que '"estos evan impresos, cui-
dando 'eón los Secretarios 'de Ayun-
tamiento 'á quienes hago inmedia-
tamente responsIbles, de la exac-
titud de los datos que se piden.

Córdoba 7„‘de Noviembre de
1837 =Juan Francisco 'Gil..

Circular 'núm. 2140.

. D. Enrique Antonio Berro, In-
tendente honorario de peovincia, Ca-
ballero de la ,Real y di4tinguida &-
den ESpariola de Carlos 114, Admi-
nistrador Principal de Hacienda pú-
blica, y 'como tal Presidente de la
Comision especial de Evaluacion y
repartimiento . de 4a 'Cóntribucion ter-;
ritorial 	 esta Capital.

Hago saber: que debiendo faci-
litar ä la Comision erövincial de Es-
tadistica ciertos trabajos referentes á
la riqueza pecuaria, euye conocimien-
to es de mucho interés ál servicio;
y con el loable objeto de proceder en
ellos, y en la formacion de los es-
tados reclamados, con la mayor exac-
titud y verdad posibles; se hace ne-
cesario -que los dueños de todas las
clases de ganados existentes en el'
territorio jurisdiccional de esta Ciu-
dad, sean vecinos ó forasteros; y en!
šti defecto sus administradores ó apo-
derados, presenten en la Secretaria
de esta Comision. sita en el edifi-
cio que ocupa la Administración de
'Hacienda pública- de esta provincia':
relaciones de los que posean, debi-,-"
dainente formuladas, y con entera su-
jeción al modelo que á continuacion
se estampa, para cuyo efecto se con-
cede el preciso y perentorio término
de 45 dias, á contar desde que se
inserte este anuncio en el Boletin ofi-
cial ä los vecinos de esta capital,
el de treinta á los forasteros, pasa-
do el cual sin haberlo realizado se pro-
cederá de oficio y á su costa formar-
las.

A este fin se dirige el presente
edicto, esperando de todas las per-
sonas á quienes corresponde su cum-

,

:

Y para la debida 'publicidad se

1 

fija este en los sitios de costumbie.
Córdoba 9 de Noviembre de 4857.

—El Presidente, Enrique Antonio Ber-
ro.---E1 Srio., Vicente José Rodri-

. 	 guez. 	 -	 • 35ir
l t ,
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